
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dos (02) de Febrero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2017 - 01573 00.

Acción  Ejecutiva  a  continuación  del  proceso  VERBAL  –
DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL  POR  ACCIDENTE  DE  TRÁNSITO
promovido  por  FERNEY  ALEXANDER  BOLAÑOS  en  contra  de
BRAYAN  FABIAN  MARTÍNEZ  CIFUENTES  y  WILLIAM
GONZÁLEZ CÁRDENAS.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  escrito  que  obra  a  folios  preliminares  del  presente
cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la parte demandante el 26
de  noviembre  del  año  2021  (demanda  ejecutiva  -  derivado  No.  01  del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar la medida cautelar solicitada por el Abogado que representa a la parte
demandante,  habida  consideración  que  los  demandados  BRAYAN
FABIAN  MARTÍNEZ  CIFUENTES  y  WILLIAM  GONZÁLEZ
CÁRDENAS no ostentan la calidad de propietarios del vehículo automotor
distinguido con la placa S P M - 285, conforme se desprende del certificado
de  tradición  aportado,  por  consiguiente,  no  se  cumplen  los  requisitos
previstos por el artículo 599 del C. C. del Proceso.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 017, hoy 03 de febrero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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